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Señor 

Santo Domingo de Guzmán, D •• , 
arzo 20 de 1980.-

Lic. Hatuey Decam.ps Jiménez, 
~Presidente de la 05..mara de Di.Lmtados, 
SU DESPACHO.-

Se ior l'r~s'.i.dente: 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Aprob~1do po:r el Senado en sesi6n de esta misma 
!ech~~ pl~c ae re itir a usted para los fines constitucio­
nalas ~l anexo Proy~cto do Ley mediante el cual se concede 
una Pensión del Estado de RD$4 50.00 ,cUATROCL::::~03 GIN -
CU.úNTlt PEclOS ORO) me1.t.suales, al señor Freddy José Bordas 
Pe1a. 

.Lst; _ i:oyecto do le se oriE;tn6 t!J.~diante oci6n 
preaentadf3. por el señor fanuol E. F liu Herrera, llenador -
por la Provinc~a La A_ta~r o~n. 

rh. 

Muy atentamente 11! ~alud.a, 

....._ 

Juan U,fuel Peralta P~rez, 
:?rcnf -::rita ele Oenn".'l.o. 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: Que el señor Freddy Jos~ Bordas Peña, se inici6 en 

la administraci6n p~blica, el 1ro. de enero de 1941, como mecan6grafo 

del Negociado de Alcoholes de la Direcoi6n General de Rentas Internas, 

siendo promivido en ese departamento a Revisor Especial en 1942, Ayu­

dante del Negociado de Alcoholes en 1944, a Rivisor Especial del Impue~ 

to Sobre Bebidas Gaseosas en 1948, a Jefe de la Secci6n de Alcoholes y 

Bebidas Gaseosas en '1949, a Jefe de la Secci6n de Contabilidad en 1952 

a Subdirector General en 1966 y a Director General en 19?3 hasta el 22 

de junio de 19?9; 

CONSIDERANDO: Que desd esas posiciones y durante 39 años de ser­

vicio en la Administraci6n Pública, alcanz6 la m~s alta en el Departa­

mento de Rentas Internas, con el rango de Director General, habiendo -

pasado como tal seis de los 39 años de ejercicio en aquella Instituci&n 

Pdblica¡ 

CONSIDERANDO: Que durante el desempeño de esas funciones, las cu 

les entrañaban graves responsabilidades por ser uno de los Departamen­

tos m!s delicados de la Administraci6n Pública, se desempeñ6 con acri­

solada honestidad y responsabilidad; 

CONSIDERANDO: Que lo citado en el anterior considerando, ha sido 

robustecido tanto por editoriales de peri6dicos independientes, y por 

columnistas de connotada reputaci6n como lo es (Temas Nacionales) del 

Lic. Jos6 E. García Aybar, Listín Diario, edici6n del 2? de junio de 

1979; 

CONSIDERANDO: Que al cabo de los 39 años de servicio eficiente 

y honesto en el tren administrativo, procede que el Congreso Nacional 

por Ley, haga reconocimiento de una conducta ejemplar, que sirva de e~ 

t!mulo a todos los empleados de la administraci6n p~blica; 

HA DADO LA SIGUIENT' LEY: 

r • 



SENADiOMINICANA 
RE PUBLICA 
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CONGRESO NACIONAL 
Proy. d ley mediunt" .1 cual se cone 

ASUNTO: a16n d l .- t do al efu;;r reddy Jos& 
por 1 aum. d B 450.00 sen u les. 

Ai-t. 1.- e o ncod un Pensi6n del t do d 

·o 
.eia; 

en­
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

PAG. 2 .-

A~·. 2. - A rttr de l~ !.)X-O l ·ac:t6n de la pr en a y,. e l. ben.t 

tloiario de e t 1 J .nsi.6n ren.uAciará l ju\~l.l ciln u 1 tu asigna­

da cuando <rne6 n 1 a .tu.ncionee d • 1 &dministr·ac:i.6n ";tiblica. 

nes y Ju il cione Civil ·s <,.1. ·¡ , t; e.o de lu Ley u Gu o. · 
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cion l, n m. o 
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SEN ADO DE LA REPUBLICA DOM I N ICANA 

D;i?O?J.1IE QUE ?..INJE LA COMISION PERI;'í.AJITEN-2E DE FINANZAS DEL 
SENADO DE LA REPUBLICA Dm=nTICANA, SOKIB EL PROYECTO DE 
LEY POR MEDIO DEL CUAL SE CONCEDE UNA PENS ION DEL ESTADO 
AL SR. FREDDY JOSE BORDAS PEÑA POR LA SUMA DE RD$450o00 
I:IBNSUALES, EN VISTA DE QUE LA LEY DE PENSIONES Y JUBILA -
CIONES :)EL ES.i..A:DO ESTABLE~ QUE LA PENSION lYf.AS ALTA QUE 
Pm:DE SER OTORGADA A UN SERVIDOR DE LA ADMINIST:JACION -
PU:SLIOA ES DE RD$500.00, Y ~~TA RESERVADA A LOS EX-PRE­
SIDENTES CONSTITUCIONALES DE LA ::IBPUBLICA. 

La Comisión Permanente de Finanzas del Senado, reu 

nida en sesión de estudios, siendo las cinco (5) horas 

de la tarde, del dÍa 18 de marzo del año en curso (1980) , 

RESOI VIO mediante sus liberaciones recomendar sin ninguna 

objeción al Pleno senatorial APROBAR dic_.o Proyecto de 

Leyo 

Esta Comisión s e permite solicitar al pleno sena­

torial la inclusión en la orden del día de la presente 
. , 

sesion, para conocimiento y aprobación de l referido pro-

yecto. 

o~ 
1 

-

J 
,--L~J . 

• -~7-U...;.,.i.. _¿, • . ..;J 

Vice-Presi en e 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
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-
ALFOHSO CANTO D INZEY 

Vo caJ_ 

SAL V~GE BLAllCO 
Vocal 

~LIAS SAR..."llAF ~vER 
VocaJ_ 

NOEL SU13ER ~SPINOSA 
Vo al 

FELIPE 

REPÚBLICA DOMINICANA 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

tb · 'SFNADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

D:EJ 

AL 

ASUNTO 

AHEXO 

Banto Domi ngo de Guzmán , D.N., 
8 de Enero de 1980.-

: Presidente del Senado. -

Señor 
v í ctor Gómez Bergés, 
Fresidente de la Comisión Permanente 
de Finan~as.-

Envío del Proyecto do Iey media~te el 
cual se concede una pensión del Esta­
do de nD~6oo.oo mensuales, al señor -
FR:CDDY JC3E BORDAS PEfA . -

El referido Iroyecto de Iey presentado 
por el Senador :Manuel E . Feliú Herrera , 
en se.~ién de esta rn.isma fecha.-

REViI':lIDO cortésmente , para los fines regla 
mentarios corresp~ 

( 
Atentamente, 

l. ( 

,.TuAN 
) 

I 

RAFLEL 
Pre 

' __..;...--



DEL 

AL 

ASUNTO 

ANEXO 

REPÚBLICA DOMINICANA 

Santo Doming~ de Guzmwi, D.N., 
8 de Enero de 1980.-

: Presidente del nenado.-

Señor 
Víctor G6mez Bergés, 
Presidente de la Comisi6n Permanente 
de '.Finanzas .. -

Envío del Proyecto de Ley mediante el 
cual se concede una pensi6n del Esta­
do de RD ,600.00 mensuales, al señor -
FRDDDY JOSE BORDAS PEilA.-

El referido Proyecto de Ley presentado 
por el Aenador Manuel E. Feliú Herrera, 
en sesión de esta misma fecha.-

REMITIDO cortésmente; para los fines regl_ 
mentarios correspondientes.-

Atentamente, 

( 

ho. 'C -

AI;L PERALTA PEREZ, 
Presidente.-
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\..c.0NSIDERANDO: Que el señor 

administraci6n pública, el lro. de enero de 1941, como mecan6grafo 

del Negociado de Alcoholes de la Direcci6n General de Rentas Inter­

nas, siendo promovido en ese departamento a Revisor Especial en 

1942, Ayudante del Negociado de Alcoholes en 1944, a Revisor Espe­

cial del Impuesto Sobre Bebidas Gaseosas en 1948, a Jefe de la Se~ 

ci6n de Alcoholes y Bebidas Gaseosas en 1949, a Jefe de la Secci6n 

de Contabilidad en 1952, a ·Subdirector General en 1966 y a"Director 

General en 1973 hasta el 22 de junio de 1979; 

CONSIDERANDO: Que desde esas posiciones y durante 39 años de servi­

cio en la Administraci6n Pública, alcanz6 la más alta en el Departa 

0ento de Rentas Internas, con el rango de Director General, ~abien­

do pasado como tal seis de los 39 años de ejercicio en aquella Ins ­

titución Pública; 

CONSIDERANDO: Que durante el desempeño de esas funciones, las cuales 

entrañaban graves responsabilidades por ser uno de los Departamentos 

más delicados de la Administraci6n Pública, se desempeñ6 con acriso­

lada honestidad y responsabilidad; 

CONSIDERANDO: Que lo citado en el anterior considerando, ha sido ro­

bustecido tanto por editoriales - ·de peri6dicos independientes, y por 

columnistas de connotada reputaci6n como lo es ( Temas Nacionales) -

del Lic. José E. Sarcía Aybar, Listín Diario, edici6n del 27 de junio 

de 1979; 

CONSIDERANDO: Que al cabo de los 39 años de servicio eficiente y hone~ 

to en el tren administrativo, procede que el Congreso Nacional por Ley, 

haga reconocimiento de una conducta ejemplar, que sirva de estímulo a 

todos los empleados de la administraci6n pública; 

?..A DADO LA SIGUIENTE LEY: 

'-/--5ó. e,o 

Art. 1.- Se concede una Pensión del Estado de RD$&00.00 mensuales, al -

señor Freddy José Bordas Peña; 

Art. 2.- A partir de la promulgación de la presente Ley, el beneficia 

rio de esta pensión renunciará a la jubilación que le fue asignada 

cuando ces6 en las funciones de la administraci6n pública; 

Art. Dicha Pensión se pagará con cargo al fondo de Bensiones y Jubila 

ciones - Civiles del Estado.-

T1ADA etc ........ . ... . . ... . . . 



SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

FREDY JOSE BORDAS PEÑA 

1Q Enero 1941 

Mecan6grafo del Negociado de Alcoholes de la 

Direcci6n General de Rentas Internas. 

1Q :C:nero 1942 

Revisor Especial de la Direcci6n General de R. I. 

1Q :C:nero 1944 

Ayudante del Negociado de Alcoholes .de R. I. 

1Q Enero 1948 

Revisor Especial del Impuesto Sobre Bebidas Gaseosas. 

R. I. 

1Q :tnero 1949 

üefe de la Secci6n de Alcoholes y Bebidas Gaseosas, 

R. I. 

Hayo 1952 

Jefe de la Secci6n de Contabilidad de R. I. 

1Q Julio 1966 

Sub - Director General de Rentas Internas. 

:fayo 4 19 7 3 

f bCCo~~ 
SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Director General de Rentas Internas hasta el 22 de Junio/79. 

39 años en el mismo Departamento. 



DJs Honestísimos Funcionarios 
./.. ;J//// J✓/fl~/r,; /1//~/.77 

----------- Por Jod E Garcta Avbar 

En un país como el nuestro en el cual la larga per­

manencia de una persona en un cargo delicado que pueda 

dar Jugar al enriquecimiento ilícito, sin que en ningún 

momento se haya puesto su nombre en entredicho, es una 

especie de milagro. 
Es el caso de los señores Francisco Cabral Remigio y 

fiedd~ -ªqrdas . ex Director del Departamento de 

Exoneraciones ife la Secretaria de Estado de Finanzas y 

Director General de Rentas Internas, respectivamente, 

quienes acaban de ser jubilados con una pensión mensual 

de trescientos pesos. 

Ambos ex funcionarios, que fueron subalternos nuestros, 

estuvieron al servicio del Estado durante largos años en 

po!'-iciones oficiales muy propicias por cierto a enriquecer­

se ilícitamente, y al salir ahora de ellas lo hacen tan pobres 

como entraron, con la única riqueza de la satisfacción de 

haber cumplido con su deber, que aunque no se cotiza en 

billetes de banco no las tienen muchos de los que sirvieron 

en la administración pública o en las empresas estatales. 

La disposición legal que limita el monto de las pensiones 

por jubilación a trescientos pesos mensuales es sin menor 

duda de una gran injusticia, aunque según tenemos en­

tendido, si no estamos sufriendo una equivocación, que el 

Poder Ejecutivo tiene facultad para la concesión de 

jubilaciones privilegiadas a los funcionarios que como 

Cabra} y Bordas, ·son más que merecedores de ese pri­

vilegio. 

Entendemos que si aquí se perdonan, con la nefasta 

práctica de "borrón y cuenta nueva" a quienes han robado 

millones de pesos, sería justo que a los servidores del Esta­

do que durante largos años han dado muestra de una 

honestidad ejemplar, por Jo menos se les debía premiar 

cuando sean jubilados con una pensión equivalente al 

monto del último sueldo devengado, para crear de esa 

forma un lícito incentivo para que ajusten sus actuaciones a 

las disposiciones de la ley y el honesto proceder tenga su 

premio. 

Mientras en nuestro país ex funcionarios corruptos 

disfrutan hoy de grandes patrimonios mal habidos, gozando 

además de la consideración de sus conciudadanos, otros 

que actuaron durante largos años con una honestidad ex­

cepcional van a pasar privaciones, ya que ahora trescientos 

pesos es una miseria, si se toma en cuenta el alto costo de la 

vida, que tiende cada día a subir más. 

Entendemos que además de la existencia de jubilaciones 

privilegiadas en todos los sectores de la administración 

pública, no para todos los que sean separados del servicio, 

sino en favor de los que excepcionalmente lo merezcan, de­

bería crearse en nuestro país la Orden del Mérito 

Administrativo, con las correspondientes jerarquías, ~ra 

ser concedidas por decreto del Poder Ejecutivo a los fun­

cionarios que al ser jubilados sean acreedores de esa dis­

tinción. 

Ese galardón al mismo tiempo de satisfacer es­

piritualmente a los que con su honesta conducta Jo han 

merecido, servirá de estimulo y emulación para sus hijos y 

demás descendientes, Jo cual no deja de ser algo que in­

crementaría entre los dominicanos el sentido de la honra­

dez, que a veces escasea tanto en nuestro país. 

Ojalá que el Presidente Guzmán, que tan receptivo es a 

las cuestiones que tienden a la creación de cosas justas, 

pondere con ecuanimidad las que nos hemos permitido 

hacer en este articulo, las cuales ponemos, con todo res­

nelo_ a su Plevada consideración. 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 
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